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Artículo 12. Procedimiento y plazo de resolución. 
1. El órgano instructor de la convocatoria será la Consejería de Infraestructura, Urbanismo y Deporte, 

Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. 
2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva. 
3. En el plazo de dos meses desde el día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las 

solicitudes de ayudas, se publicará en el BOME el listado de solicitudes, indicando aquellas que están 
completas, incompletas (señalando la documentación que falta por aportar o subsanar), y las no 
admitidas a trámite, teniendo esta publicación el carácter de notificación a efectos de computar el plazo 
para subsanar o completar la solicitud presentada. 

4. Una vez finalizado el plazo de subsanación y evaluadas las solicitudes por la Comisión de valoración, 
citada en el artículo 13 de la presente Orden, ésta deberá emitir informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada, ordenando los expedientes de mayor a menor puntuación. 
 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano evaluador, formulará la propuesta 
de resolución. 
 

5. Una vez aprobada la propuesta de resolución, la concesión o denegación de la subvención se realizará, 
en los términos del artículo 16 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
mediante Orden motivada del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de 4 meses. El plazo se computará a partir de la publicación de esta convocatoria. 
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 

7. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de 
reposición en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

8. La resolución de concesión de subvenciones podrá incluir una relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta 
convocatoria para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada 
una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. En este supuesto, si se 
renunciase a la subvención o se perdiera el derecho por alguno de los beneficiarios, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Subvenciones. 

9. Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el procedimiento, siempre que 
no supongan un incumplimiento que diera lugar al reintegro de la subvención, podrá dar lugar a la 
modificación de los términos y del sentido de la resolución, previa tramitación de un procedimiento de 
modificación con audiencia del interesado, sin que en ningún caso pueda suponer una modificación al 
alza de la subvención reconocida, salvo existencia de crédito suficiente que ampare la modificación. 

10. Las subvenciones concedidas se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando 
los beneficiarios, la cantidad concedida y el objetivo o finalidad de la subvención. 

 
Artículo 13. Comisión de valoración. 
La Comisión de valoración, órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, estará presidida por el titular de la Dirección General de Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo o persona en quien delegue, e integrada por un mínimo de 2 miembros más, 
designados por su titular, de entre el personal de la citada Dirección General, actuando uno de ellos en 
calidad de secretario. 
Artículo 14. Criterios de valoración. 
1.- Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concurrencia competitiva. 
2.- Las solicitudes se evaluarán conforme a los siguientes criterios: 
 

a) Urgencia de las Obras:.................................................................................10 puntos. 
b) Existencia de órdenes de ejecución y de reparación:................................ 10 puntos. 
c) Actuaciones que comprendan una rehabilitación integral del edificio:.......10 puntos. 
d) Presupuesto de la Actuación superior a 12.000,00 € por Vivienda:...........  20 puntos. 
e) Presupuesto de la Actuación superior a 10.000,00 € por Vivienda:.............15 puntos. 
f) Presupuesto de la Actuación superior a 6.000,00 € por Vivienda:...............10 puntos. 
g) Otras circunstancias apreciadas justificadamente por el órgano Evaluador, como el interés 

histórico-artístico del edificio o el Interés social de la 
actuación:......................................................................  10 puntos. 

h) Actuaciones en las que al menos el 20 % del presupuesto se destina a mejora de la accesibilidad 
del edificio y/o vivienda: ..........................    10 puntos. 
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